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MUN¡CIP¡O DE COLÓN, QRO.
SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBL¡CAS

REHABILITACION DE CARPETA ASFALTICA EN CAMINO DE COMUNICACIÓN ENTRE LA LOCALIDAD DE EL
BLANGO Y LA CARRETERA ESTATAL 2OO, 1ERA. ETAPA, EL BLANCO, COLON, QRO.

LOCALIDAD: EL BLANCO COLÓN, QRO.

DE CONTRATO

FECHA DE

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO
TIPO DE CONTRATO:

SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION O AREA RESPONSABLE:

GARÁTULA DE GOilTRATO DE OBRA

LIC. ANDRES HERBERT URQUIZA HEUA900403020
NOITBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: CLAVE DE IDENTIFICACIÓN FISCAL
Prolongación Panamericana No, Ext. 3, Col. Loma Linda, C.P. 76810, San Juan del Rio, Qro. 00003757
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ,
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS MUNICIPALES, coMo REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIo Y coMo
..ADMINISTRADORES DEL CONTRATO'' EL ARQ. FIDEL LÓPEZ BECERRIL, EN SU
CARÁGTER DE DIRECToR DE oBRAS PÚBLICAS Y EL ING, FRANcISco JAVIER
HERNÁND.Ez HERNÁNDEz, DIREcToR ADMINISTRATIVo, AMBoS DE LA SEcRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA FISICA LIC. ANDRES HERBERT URQUIZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MISMO, QUE
EN CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES" Y SE SUJETAN A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

l.- Declara "Et MUNICIPIO" a través de su representante que:

1,1. Es una persona física, que cuentan con personal¡dad jurídica y patrimonio prop¡o, según lo establecen
los artículos 115 fracción llde la Constituc¡ón PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos;35 de la Const¡tuc¡ón
PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Querétaro y
25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro.

1.2. Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la
Revolución No. I colonia centro, C.P. 76270 Colón, Qro. y con Registro Federal de Contribuyentes
MCQ850101BPA.

1.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fech
2 de octubre de 2021.

1.4. La secretarÍa de Obras Públicas Municipales, a través de los adm¡nistradores del presente ¡nstrumen
-'/- \

facultado para ello, verificaron que el procedimiento de adjudicac¡ón a que hace referencia el numer
antecede, cumpl¡ó con todos y cada uno de los requis¡tos establecidos por la normat¡vidad vigente y apl¡
al momento, autor¡zando bajo su más estr¡cta responsabilidad y competencia la presente contratac¡ón

1.5. "Et MUNlclPlo" a través de la secretaría de obras públ¡cas Munic¡pales manifiesta que el ¡nm
objeto de la presente contratac¡ón ha sido previamente liberado y será puesto a disposición
CONTRATISTA" para la realizac¡ón de la obra pública en contratación; lo que se acredita con el
SEDESU-0057-2022, de fecha 28 de julio de 2022, suscrito por lng. Hugo Tadeo Costa Sánchez de
de Desarrollo Sustentable del lvlunicipio de Colón
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MTIMCIPIO DI COLóN, QIiERÉTARO
SECRETARiA DE OBRA.S PIIBLICAS

CONTRATO DE OBRA P[iBLICA

No. lU CQ.SO P.ISN.A l\.1t02.32.1202240912

2021-2021

1.6. La obra a Íealizat, motivo del presente contrato, cuenta con sufic¡enc¡a presupuestal otorgada por la
Secretaría de Finanzas del Mun¡cip¡o de Colón mediante ofic¡o número 2022GEQ01640, de fecha 20 de
septiembre de 2022.

1.7. El s¡tio donde se real¡zará la obra, motivo del presente contrato, se encuentra liberado y s¡n ningún
impedimento legal ni físico, de acuerdo con el of¡cio No. SEDESU-0057-2022, em¡tido por la Secretaría de
Desarrollo Sustentable del Mun¡cip¡o de Colón, Qro.

1.8. La partic¡pación del Arq. F¡del López Becerr¡|, D¡rector de Obras Públicas y el lng. Francisco Javier
Hernández Hernández, Director Admin¡strat¡vo, ambos adscr¡tos a la Secretaría de Obras Públicas, como
admin¡stradores del contrato, tiene por objeto el segu¡m¡ento al cumpl¡miento de todas y cada una de las

obligaciones contenidas en el presente ¡nstrumento jurídico, haciéndose responsables de las m¡smas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 Su dom¡cilio para efectos del presente contrato es el ub¡cado en Sonora No. 2, Col. Centro, Colón, qro.,
c.P.76270

1.10. "Et MUNlClPlO", a través de los adm¡n¡stradores del contrato autorizan bajo su propia anuencia y
competencia, el conten¡do del presente instrumento jurÍd¡co.

1.11. "Et MUNlClPlO", a través de los administradores del presente ¡nstrumento juríd¡co manifiestan, bajo
protesta de dec¡r verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en
las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de
Querétaro.

l'12. EI Arq. Noel Ed¡lberto Verdi lnchaustegui, Secretario de Obras Públlcas, aredita su personalidad y
competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo em¡tido en ses¡ón
extraordinar¡a de ca bildo de fecha 02 dos de octubre de 2021 porel H.Ayuntam¡ento deColón, euerétaro,
en el que se delega al Pres¡dente Municipal y a los Titulares de las Secretarías que integran la Administrac¡ón
Públ¡ca Mun¡cipal, la Representac¡ón Legal del Ayuntamiento del Munic¡pio de co¡ón, ero., a efecto de qu
puedan suscribir en su nombre y representación todos los convenios, contratos y demás actos juríd¡cos
donde el Municipio forme parte, durante la admin¡stración pública municipal 2o2t-2o24; asÍ como e
artículos 6 fracción xvllldel Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas del Mun¡c¡pio de C

Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos públicos del Estado de euerétaro; y
nombram¡ento de fecha 01 de octubre de 2021, expedido por e¡ secretario de Ayuntamiento, que lo acr
como Secretario de Obras Públicas del Mun¡cip¡o de Colón, euerétaro.

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación legal en términos del artíc
de la Ley de Obra Pública del Estado de euerétaro

Así m¡smo, la obra objeto de este contrato fue asignada a ,.EL 
CONTRATISTA,, a través del

ADJUDTCACTÓN DTRECTA No. SOP.I5N.AD.OO2I2 022-OOg42, y adjudicada a ,,Er

nl

conform¡dad con los artÍculos 3L fracción t, lt y l , 33 y 48 de la Ley de Obra pública d
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CO\TRATO DE OBRA P(IBI,I('A
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2021-2021
COLóN

Querétaro, en virtud de satisfacer los requis¡tos solic¡tados por la convocante y por ser la propuesta más

conveniente para el Municipio, de acuerdo con el fallo para adjudicación del día 06 de octubre de 2022 a las

13:00 hrs.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA"

A). Es una persona física, cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes HEUA900403QZ0, tiene las

facultades necesarias para contraer las obligac¡ones descritas en el presente contrato, lo que acred¡ta con el

Acta de Nacimiento No. 1512, de fecha 02 DE SEPTIEMBRE DE 1992, exped¡da por el Reg¡stro Civil de SAN

JUAN DEL RlO, QRO. Así mismo, el domicilio particular conforme a su credencial de elector No.

HRURAMN90040322H400, es C. Heroico Colegio Militar s10, Col. Centro, C.P. 76750, Tequisqu¡apan, Qro.,
cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técn¡cas y económicas para obligarse a

la ejecución del proyecto objeto del presente contrato.

B). El tlC. ANDRES HERBERT URQUIZA, tiene su domic¡lio f¡scal en calle Prolongación Panamer¡cana No. Ext.

3, Col. Loma [¡nda, C.P. 76810, San iuan del Río, Qro., Tel.:4422725292 | 427L836793, mismo queseñala
para oír y rec¡bir todo tipo de documentos y not¡ficaciones que se deriven del presente contrato. Asimismo,
otorga su consent¡m¡ento expreso para que las not¡ficaciones der¡vadas del presente, se le hagan de su

conoc¡mientoenelsiguientecorreoelectrón¡co:@.

11,1. Posee una exper¡encia mínima de dos años en el ejerc¡c¡o de la act¡vidad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acred¡tó ante la Secretaría de Obras Públ¡cas del Munic¡pio de Colón Querétaro con
su registro en el Padrón.

11.2. Conoce el contenido, condic¡ones y requis¡tos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte integral del presente
contrato (Convocatoria, bases, términos de referencia, propos¡ciones, estimac¡ones, conven¡os, b¡tácora,
catálogo de conceptos, calendar¡o o programa de obra, entre otros), los cuales se menc¡onan en forma
enunciativa más no limitat¡va.

11.3. Se encuentra registrado en el Padrón de Contrat¡stas de la Secretaría de Obras Públicas del Mun¡cipio--
decolónQuerétaro,connúmerodeRe8istroMcQ.soP.Pc.2o22/oo37,elcualt¡eneUnavigenc¡adel2ode<'
Junio de 2022a1 31 de Enero de 2023

11.4. Ha ¡nspecc¡onado deb¡damente el sitio donde se ejecutará Ia obra objeto de este contrato, a f¡
cons¡derar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contratac¡ón,
como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de obr
realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en c
las condiciones que pudieron influ¡r en sus precios unitarios, y todos los mater¡ales, equipos y herra
fueron cons¡derados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los

11,5, No se encuentra
Estado de Querétaro,

en n¡nguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra P
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t. DECLARAN,,LAS PARTES":

t.1.
lll.2.

5e reconocen la personal¡dad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades suf¡c¡entes para celebrar legalmente el presente instrumento, y obligarse
al cumpl¡m¡ento del mismo.
Hacen externa su plena voluntad y su consentim¡ento para celebrar el presente contrato, sin que se

encuentren somet¡dos a presión o vic¡os que pudieren invalidar el libre y espontáneo e.iercicio de su

voluntad.
Es vo¡untad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplim¡ento de las sigu¡entes:

MT]NICIPIO DE COLÓN, QLII'RT'I'ARO
SECRETARÍ,\ DE OBRAS PI BLICAS

CONTR,\TO DE OBRA PÍ]BLICA

No. NtCQ.SOP.lSN.AD.002.321202240942

lica materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, v<'

Expuesto lo anterior, LAS PARTES se sujetan a las siguientes

CTAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEt CONTRAÍO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "Et CONTRATISTA" la realización de la
ObTA 

,,REHABITITACION 
DE CARPETA ASFATTICA EN CAMINO DE COMUNICACIóN ENTRE TA TOCALIDAD DE

El" BTANCO Y LA CARRETERA ESTATAT 200, IERA. ETAPA, EL BLANCO, COION, QRO.", en la localidad de EL

BLANCO aplicando las part¡das y volúmenes del catálogo de conceptos, obligándose a realizarla hasta su total
terminac¡ón, acatando para ello lo establecido por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, así como
no estar en los supuestos señalados en la segunda declaración inciso 11.5, de este contrato. Los programas
autorizados y presupuestos, pasan a formar parte lntegrante del presente instrumento.

"tAS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos materia
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligator¡o, lo anterior con fundamento en el
artÍculo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO,- El monto del presente contrato es de 51,095,316.66 (UN MtttON
NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS 66/100 M.N.), más el impuesto at valor agregado
correspondiente por la cantidad de 5!7s,2s0.67 (C|ENTO SETENTA y CTNCO MtL DOSCTENTOS CTNCUENTA
PESOS 671100 M.N.lSiendo un total de S1,270,567.33 (UN MILLON DOSCTENTOS SETENTA Mtt eUtNtENTOS

exclus¡vamente en la obra púb
presupuesto y programa de obra.

I
TERCERA. PERIODO DE EJECUCTÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que el in¡cio de las obras objeto de
contrato será el día 07 de Octubre de 2022, de acuerdo al artículo 57 párrafo pr¡mero de la Ley de
Pública del Estado de Querétaro, para term¡nar la obra el día OS de D¡c¡emnbre de 2022, siendo el pla
ejecución de obra de 50 días naturales, en térm¡nos de lo estab¡ecido en el programa de obra an
presente.

En términos de lo d¡spuesto en el artÍculo s7 de la Ley de obra pública del Estado de eueré
coNTRATlsrA" podrá in¡ciar la obra, si lo est¡mare conven¡ente y bajo su responsabilidad, aú de
recepción del anticipo

soNoRA NO. 2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.p.?6,270
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MTJNICIPIO DE COLÓN, QTIERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PI BLICAS

CONTRATO DE OBRA PÍIBLICA

No. MCQ.SOP.ISN.AD.002.321202240912

COLóN
202l-2021

CUARTA. DISPONIBITIDAD DE INMUEBTES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EI- MUNICIPIO",
mediante ofic¡o No SEDESU-0057-2022, emitido por la SecretarÍa de Desarrollo Sustentable del Municipio de
Colón, Qro., acred¡ta la propiedad y/o dispon¡bil¡dad del s¡tioenel que se llevará a cabo los trabajos de obra,
materia del presente contrato a el "Et CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la realización de los
trabajos contratados, las licencias, perm¡sos o autor¡zaciones de Dependenc¡as o Entidades Paraestatales de
la Admin¡stración Pública Federal, Estatal o Munic¡pal, conforme a las d¡spos¡ciones que resulten aplicables.

QUINTA. ANTICIPO.- Para el ¡nic¡o de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un anticipo del 30 %
(treinta por c¡ento) de la asignación aprobada para el contrato correspondiente, cons¡stente en la cantidad de
5328.595.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO Mll- QUINIENTO§ NOVENTA Y CINCO PESOS OOl100 M.N.) más

552,575.20 (CINCUENTA Y DOS Mlt QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 2OI1OO M.N.), por concepto de
lmpuesto al Valor Agregado, lo que da la cant¡dad total de S381,170.20 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN Mtt
CIENTO SETENTA PESOS 20/100 M.N.), obl¡gándose "EL CONTRATISTA" a otorgar una f¡anza por el 100% del
mismo a favor de "Et MUNlClPlO", cantidad que se entrega a "Et CONTRATISTA" para que realice en el sitio de
los trabajos la construcción, instalac¡ón y/o habilitación de sus oficinas, almacenes, bodegas e ¡nstalaciones y,

en su caso, para los gastos de tr¿slado de la maquinar¡a y equipo de construcción e inic¡o de los trabajos; así
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar, quedando obl¡gado "EL CONTRAf|STA" a presentar
la documentación que acred¡te la apl¡cación de d¡cho antic¡po.

El anticipo se entregará a "Et CONTRATISTA" en los términos previstos en el artículo 54 fracc¡ón I de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro, previa entrega que efectúe a "EL MUNICIPIO" de la garantía a que alude
el párrafo anter¡or.

Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue las garantías y la factura antes de la fecha para el ¡nic¡o de los trabajos,
no procederá diferim¡ento, y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha establecida orig¡nalmente, tal y como
lo establece el artículo 54 fracción lll de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, ya que de lo contrario
"Et MUNICIPIO" se ve ¡mpos¡bil¡tada de tramitar el antic¡po en tiempo y forma. El atraso en la entrega del
anticipo diferirá en ¡gualt¡empo el programa de ejecución pactado.

sExTA. FORMA DE PAGO Y AMORTTZACTóN DEL ANTtCtpO.- "tAS PARTES" conv¡enen que los trabajos
obieto del presente contrato se paguen mediante la formulación de est¡mac¡ones mensuales, éstas deberán _
serelaboradasypresentadaspor"ELcoNTRATlsTA"a,,ELMUNlclPlo,,,conper¡odosdecorteparaelpago<'
de estimac¡ones acordes a los programas mensuales de los trabajos €ntregados por "Et CONTRATISTA"
la licitación, en plazos no mayores a un mes, m¡smas que deberán cubrirse contra prestación, revis
aprobación por concepto terminado de los trabajos, hasta llegar a un 85% del importe del con
considerando que debe amortizar el ant¡cipo otorgado en el mismo porcentaje en cada una de
est¡maciones, cuando quede pend¡ente de pagar un 15% deberá amortizar el 1OO% de antic¡po, m¡smas
se acompañarán de la documentación necesaria que acred¡te la procedenc¡a de su pago, tal y co
establece el artículo 59 de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaro

)i

ú
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La amortización del antic¡po, será apl¡cada a cada est¡mación y se sujetará como mín¡mo al porcentaje que
le fue otorgado por este concepto, el cual deberá quedar totalmente amortizado antes de la estimación
f¡niqu¡to.

El ant¡c¡po deberá estar amort¡zado en su total¡dad al llegar al 85% del avance financiero del importe total
contratado. "EL MUNICIPIO" deberá revisar y, en su caso, aprobar la estimación correspondiente en un plazo

no mayor a 15 (quince) días naturales.

El pago de dichas estimaciones se real¡zará dentro de un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el supervisor de Obra de "Et MUNICIPIO" y
que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspondiente.

Los pagos debidamente autorizados por "Et MUNlClPlO" se realizarán mediante transferenc¡a bancar¡a.

Se pagarán est¡maciones con el reconoc¡miento de los trabajos efectivamente ejecutados que correspondan
al total de cada actividad y/o trabajo presupuestado, de conform¡dad con lo establec¡do en BASES de
l¡citac¡ón, hasta un porcentaje del 85% (ochenta y cinco por ciento), el restante 15% (quince por c¡ento) se
pagará al verif¡car la conclusión de los trabajos, en ¡a ESTIMACIÓN fin¡qu¡to.

En el caso de presentarse pagos en exceso a favor de "EL CONTRATISTA" estos deberán ser ajustados en la

s¡Suiente est¡mación y/o sigu¡entes estimaciones. En caso de que el pago realizado en exceso no pueda ser
compensado en las siguientes estimaciones, deberá ser re¡ntegrado por "EL CONTRATISTA", en los términos
establec¡dos por el párrafo segundo del artículo 65 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SÉPTIMA - El monto del presente contrato, será pagado en los términos del m¡smo, por la Secretaría d€
Finanzas, sito en Plaza Héroes de la Revolución no. L, co¡. Centro, C.p. i627O, Colón, ero., en horario de
oficina.

Para efectuar el pago vía electrón¡ca deberá presentar sus datos bancarios a la firma del presente contrato,
med¡ante escr¡to original firmado por "Et CONTRATISTA" o su representante legal en hoja membretad
dirigido a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Colón.

OCTAVA PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do "Et CONTRATISTA,, de

la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de cré
fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cant¡dades se pong
disposic¡ón de "E[ MUNICIPIO"

Las est¡maciones y la liquidación, aunque hay
traba.¡os, pues "Et MUNlClPlO", se reserva ex
mal ejecutados o por pagos hechos en exceso.

an s¡do pagadas, no se cons¡derarán como acep de
presamente el derecho a reclamar por los trabaj alta
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a) S¡ del f¡niquito resulta que ex¡sten saldos a favor de "EL MUNlClPlO", el ¡mporte de los mismos se
deducirá de las cantidades pend¡entes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suf¡c¡entes estos, deberá exigirse por oficio su re¡ntegro, más los ¡ntereses correspondientes,
conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida en la ley de ingresos de la federación, en el caso
de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades que resulten como saldos a favor y se computarán
por días calendario desde la fecha de recepción o pago y hasta la fecha en que se pongan
efect¡vamente las cantidades a d¡sposición de "EI MUNlClPlO". En caso de no obtenerse el re¡ntegro,
"Et MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las garantías.

NOVENA CAMBIOS DE ORDEN ECONÓMICO.- "tAS PARTES" acuerdan que cuando ocurran circunstancias
de orden económico no prev¡stas en el contrato, que determinen un aumento o reducc¡ón de los costos de
los trabajos aún no eiecutados, conforme al programa pactado, dichos costos deberán ser revisados,
atendiendo a lo acordado por "LAS PARTES" en el presente contrato y sus anexos. El aumento o reducción
correspondiente deberá constar por escr¡to, mediante la suscripción del acta c¡rcunstanc¡ada
correspondiente.

El procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el párrafo anterior, deberá sujetarse al procedimiento
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

DÉClMA.- Si "Et CONTRATISTA" realiza traba.¡os por mayor valor del contratado s¡n med¡ar orden por escrito
de "Et MUNlClPlO", independientemente de la responsabilidad en que ¡ncurra por la ejecuc¡ón de Ios
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni mod¡f¡cación alguna del plazo de
ejecución de los trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan real¡zado conforme a lo est¡pulado en el presente contrato o conforme a

las órdenes escritas de "Et MUNlclPlo", éste podrá ordenar su demolición, reparación o reposic¡ón
inmediata con los trabajos ad¡c¡onales que resulten necesar¡os, que hará por su cuenta "Et CONTRATISTA"
sin que tenga derecho a retr¡bución adicional alguna por ello, en este caso, "Et MUNlclplo", s¡ lo estim
necesario podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo --
la repos¡ción o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para su
terminación.

DÉCIMA PRIMERA GARANTíAS.- "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir las garantías necesar¡as pa
cumpl¡miento del contrato en los térm¡nos y cond¡ciones f¡jados de conformidad con el artículo 55 de la
de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, med¡ante el empleo de fianzas exped¡das por lnstituci
autor¡zadas en los térm¡nos de la Ley de lnstituciones de seguros y de Fianzas, a favor de Et MUNlclp
COLÓN QUERÉTARO, de acuerdo a los montos y porcentajes que a continuación se describen, renu d
"Et CONTRATISTA" a la proporcionalidad de las fianzas de cumpl¡mlento y vic¡os ocultos:

ú
El monto de la fianza para garant¡zar el cumplim¡ento del contrato será por
del monto total de los trabajos objeto del presente contrato, incluido el lVA.
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"Et CONTRATISTA" presentará fianza para garant¡zar Ia calidad y ausenc¡a de v¡c¡os ocultos con un importe
equ¡valente al 10 % del monto total de los trabajos objeto de¡ presente, ¡nclu¡do el lVA, antes de la firma del
contrato, garantÍa que tendrá una v¡gencia de 12 meses contados a partir de la fecha de recepción de los

trabajos de obra.

"Et CONTRATISTA" se obl¡ga a presentar a "Et MUNICIPIO" en el transcurso de los 7 (siete) días hábiles
sigu¡entes a la fecha de notificación del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato, las fianzas
para garantizar el cumplimiento, calidad y v¡cios ocultos del contrato.

"Et CONTRATISTA" debe presentar las fianzas sin errores de captura, en el formato aprobado y
proporcionado por "Et MUNlclPlO".

Para el caso de que se requ¡era la formalización de algún t¡po de convenio "EL CONTRATISTA", tendrá la
obl¡gac¡ón de presentar a la fecha de la firma del mismo, los endosos correspond¡entes de las fianzas,

cubriendo las nuevas fechas y montos establec¡dos.

DÉCIMA SEGUNDA MOD|F|CAC|ONES At CONTRATO.- En tanto que los contratos de obra pública se

encuentren v¡gentes y en ejecución dentro de los plazos establec¡dos y sea el caso de que por requer¡mientos
de la obra, debidamente justificados y suscritos por las partes en la b¡tácora correspond¡ente, resulte
necesaria la modif¡cación o la ampliac¡ón en el alcance or¡ginalmente contratado, la contratante podrá
autor¡zar, bajo su responsabilidad, d¡cha modif¡cac¡ón o ampliación s¡empre y cuando no se rebase el
veint¡cinco por c¡ento del monto original conforme al artículo 56 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; en caso de no alterar el proyecto ni las condiciones de la obra, se podrán celebrar convenios
ad¡cionales entre las partes. Estos convenios deberán ser autor¡zados bajo la responsabilidad delt¡tular de la
Dependencia, Entidad o Munic¡pio.

El monto y el plazo de ejecución de la modificación al contrato original deberán formalizarse a través del
contrato mod¡f¡catorio suscrito en tiempo y forma.

Lo anter¡or corresponderá a conceptos nuevos, repetit¡vos o ¡ncremento en los volúmenes y ejecutados al
amparo del contrato oriSinal, así como del exped¡ente técn¡co respectivo, m¡smos que se actualizarán de
conformidad con los nuevos requerimientos.

"Et MUNICIPIO" deberá elaborar un convenio mod¡f¡catorio adicional por el monto excedente del co
con base en los volúmenes y los conceptos no cons¡derados inic¡almente, debiendo "Et CON
presentar oportunamente, durante un plazo no menor a 7 días prev¡os al término del presente
presupuesto correspond¡ente en papelería membretada y firmado por el Administrador único pa
aprobación y autor¡zación por parte de "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable directo, to
en cuenta que, la elaboración y formal¡zación de los acuerdos de voluntades, tienen sus plazos de rea

Por su parte, "Et CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías ad¡cionales correspondi para
cumplim¡ento del contrato y contra vic¡os ocultos, en Ia misma proporción sobre el monto del co
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modif¡catorio respectivo, esto en apego al penúltimo párrafo del artÍculo 56 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro.

DÉCTMATERCERA RESPONSABTE DELCONTRATO pOR PARTE DE ELMUNtctptO.- "Er MUNtCtptO" por medio
de la Dirección de Obras Públ¡cas y la Direcc¡ón Administrat¡va adscr¡tas a la Secretaría de Obras Públ¡cas
serán responsables del segu¡m¡ento y en general de verificar el cumpl¡m¡ento del contenido obl¡gacional de
este ¡nstrumento quienes tendrán entre otras, las facultades y obligaciones que establece el artículo 58 de
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Por lo que las observaciones emitidas por escr¡to por "Et MUNICIPIO" deberán de ser acatadas por "EL

CONTRATISTA", en un plazo máximo de 24 horas, al tener la responsabilidad de ex¡gir a "EL CONTRATISTA"
el cumplimiento integral del Contrato; si en este plazo no se hacen los camb¡os correspondientes, será esta
causa suf¡c¡ente para la inmed¡ata rescisión del presente contrato sin responsabilidad para "EL MUNlClPlO".

DÉcIMA CUARTA RESPoNSABIE DEL coNTRATo PoR PARTE DE "EL coNTRATIsTA".. "Et coNTRATISTA,, se

obliga a que los mater¡ales y equ¡po que ut¡¡¡ce en Ia ejecución de la obra públ¡ca mater¡a del presente
contrato, deberán de cumplir con las normas de calidad y de seguridad que marque "E[ MUNICIPIO" con
apego a las dispos¡c¡ones Estatales y Federales que apliquen al respecto. "Et CONTRATTSTA" se obliga a

comprobar ante "EL MUNICIPIO" la calidad de la obra públ¡ca mediante pruebas de laboratorio aceptado por
"Et MUNICIPIO" que consten en dictamen firmado por el per¡to a cargo.

DÉCIMA qUlNTA.- "Et CONTRATTSTA" deberá asignar med¡ante of¡c¡o girado a "EL MUNtCtpto,,, previo a

dar ¡nic¡o a los trabajos objeto del presente contrato, señalará un representante de la obra a real¡zarse, quien
deberá contar con título profesional en ¡ngeniería, arqu¡tectura o carrera afín, con experienc¡a en la ejecución
de obras similares a la de este contrato, así mismo deberá en todo momento encontrarse en el sit¡o de
real¡zación de la obra y contar con poder bastante, amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"EL MUNICIPIO" podrá en todo tiempo objetar dicha designac¡ón, debiendo proceder ,,EL CONTRAT|STA,, a
realizar una nueva designación.

Asimismo previo al inicio de los trabajos, "Et CONTRATISTA" propondrá a ,,Et MUNlclplo,, un responsable
admin¡strativo de la obra, quien tendrá a su cargo la realización de las tareas referidas en la normativi
apl¡cable, dando seguimiento oportuno al desarrollo
admin¡strat¡vo de la obra.

DÉCIMA SEXTA PROHIBtCtóN DE CEDER DERECHOS.- La obra no podrá ser mot¡vo de subcontratación, s

con autor¡zación prev¡a y por escrito de "Et MUNlClplo", tratándose de partes de la obra o cuando ad
materiales o equipos que incluyan su instalación en la obra. En estos casos, ,,EL 

CONTRATISTA,, segu¡
responsable de la ejecución de la obra ante ,/E[ MUN¡ClplO,,y el subcontratarte no quedará s
ninguno de los derechos de "El- CONTRAT|STA,,.

do
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DÉcrMA sÉpnMA suspENsróN TEMPoRAL y rERMtNActóN ANTtctpADA DEr coNTRATo.- .Er

MUNICIPIO" podrá suspender, parc¡al o totalmente y de forma temporal o def¡nit¡va la ejecución de la obra
contratada, sin responsabilidad alguna y en cualquier momento, cuando existan causas justificadas para ello
o razones de ¡nterés general, en los términos de los artículos 60 y 61 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; s¡n perjuicio de dar por rescind¡do el contrato en los términos de la cláusula DÉCIMA NOVENA.

De igualforma, "EL MUNICIPIO" podrá dar por term¡nado ant¡c¡padamente el presente contrato, conforme
a lo d¡spuesto por el artículo 61, fracciones lll y lV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en cuyo
caso pagará a "EI CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables siempre que
estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con este contrato.

DÉCIMA OCrAVA.- Una vez comunicada por "EL MUNICIPIO" la terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato o el

¡nic¡o del procedim¡ento de su resc¡sión, éste procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos
ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, levantando con o s¡n la

comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentra la obra.

DÉCIMA NOVENA.- "Et CONTRATISTA" estará obligada a devolver a "EL MUNtCtptO" en un plazo de 1O (d¡ez)

días hábiles contados a part¡r del inicio del procedim¡ento respectivo, toda la documentación que éste le
hubiere entregado para la realización de los traba.ios, de conformidad al último párrafo del artículo 61 de la

Ley de Obra Públlca del Estado de Querétaro.

vlcÉslMA REsclslÓN DE tA ADMINISTRATIVA.- La contravención a las d¡spos¡c¡ones, lineamientos,
procedimientos y requ¡s¡tos que establecen la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, reglamentos
aplicables y disposic¡ones complementarias, asícomo el ¡ncumplim¡ento a cualquiera de las obl¡gaciones de
"EL CONTRATISTA" est¡puladas en el presente contrato, da derecho a ,,Et MUNlClplO,, para determinar la
resc¡sión admin¡strativa de este contrato, en términos de lo prev¡sto por el artículo 61 fracción l¡ de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro, para lo cual, se observará el siguiente procedimiento:

l. Una vez que "E[ MUNICIPIO" tenga conocimiento del incumpl¡m¡ento a cargo de ,,Et CONTRATISTA,,, le
comunicará por escr¡to en qué consiste el incumplimiento al contrato, y le otorgará a éste, un plazo de
(tres) días hábiles para que por escrito exponga ante "EL MUNlctplo" lo que a su derecho convenga y aporte v< -

las pruebas que est¡me pertinentes;

ll. Recibida la contestación por escrito de "E[ CONTRATISTA,,, o una vez fenecido el plazo para ell
resolverá sobre la adm¡sión de las pruebas que haya aportado, las cuales se desahogarán en un plaz
mayor a 5 (cinco) días hábiles.

lll. Fenecido el plazo de pruebas, se procederá a d¡ctar la resoluc¡ón que determine s¡ procede
rescis¡ón adm¡nistrativa del contrato de obra, la cual se notificará a ,,E[ CONTRATISTA,,en un plazo
de 3 {tres) días háb¡les.
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Lo anterior independientemente de que se apl¡que a "EL CONTRATISTA" las penas convenc¡onales conforme
a lo establec¡do por est€ contrato y se le hagan efectivas las garantías otorgadas.

VIGÉSIMA PRIMERA.- En estr¡cto apego a lo d¡spuesto por el artículo 62 de la ley de obra pública del estado
de Querétaro, de ocurrir los supuestos señalados en la cláusula déc¡ma sexta, en un plazo de 3 (tres) días

háb¡les siguientes al acto de suspensión, "Et MUNICIPIO" notificará la suspensión, resc¡sión o terminación
anticipada del contrato a "Et CONTRATISTA" y posteriormente, lo hará de su conocimiento de la Contraloría
del Mun¡c¡pio de Colón.

uGÉslMA sEGUNDA RETENCIóN.- "Et CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su consent¡m¡ento
para que de las est¡maciones que se le cubran, se le hagan las siguientes retenc¡ones:

l. Un pago equivalente del 2% (dos por ciento) sobre cada una de las est¡mac¡ones de trabajo, como pago por
servic¡os de v¡g¡lancia, ¡nspección y control necesar¡os para la ejecución de los servic¡os contratados, de

conform¡dad a lo establecido en el Artículo 59 de La Ley De Obra Públ¡ca Del Estado De Querétaro y el artículo
109 Fracción XXI de La Ley De Hac¡enda De Los Mun¡cip¡os Del Estado De Querétaro.

ll. El 25% (ve¡ntic¡nco por c¡ento) del 2.00 % (dos por ciento) sobre el importe de las estimac¡ones por
concepto de Derechos Del lmpuesto Para La Educac¡ón Y Las Obras Mun¡c¡pales, según lo dispuesto en los
Artículos 90, 91, 92 Y 93 de La Ley De Hac¡enda De Los Municip¡os Del Estado De Querétaro.

VIGÉSIMA TERCERA APTICACIóN DE LA PENA CONVENCIONAL.. "Et MUNICIPIO" SE TESETVA IA fACUItAd dC
verificar a través de la superv¡s¡ón de la obra que "EI CONTRATISTA" esté ejecutando los trabajos de acuerdo
al calendar¡o de ejecución aprobado, ver¡ficando el avance físico de la obra que nos ocupa, contra el avance
calendarizado; en caso de que dicho avance sea menor que el programado y el contrato se encuentre v¡gente,
"EL MUNlClPlO" procederá a:

al Retener el total del 2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual respecto de la diferencia entre el importe
de la obra ejecutada y el importe de la que debió realizarse a la fecha del corte programado, sin incluir el
lmpu€sto al Valor Agregado, de manera proporcional conforme a los días en que haya persistido el atraso.

D¡cha retención se aplicará en la est¡mac¡ón que se encuentre en proceso en la fecha en que se determ¡ne el
atraso, misma que "Et CONTRATISTA" podrá recuperar en las est¡maciones subsecuentes, s¡empre y cua
regularice los t¡empos de atraso señalados en el calendario de ejecución autor¡zado.

Si fenecido el plazo contractual y/o conven¡o vigente, "EL CONTRAT|STA,, no ha term¡nado la totalidad d
trabajos, las retenciones determinadas a esa fecha, tendrán el carácter sanc¡ones.

bl Si "EL CONTRAÍISTA" no ejecuta la totalidad de la obra pactada en la fecha señalada en el
y programa anexo, se le aplicará una pena convencional, que deberá cubrir a "Et MUN
cada día de atraso una cantidad igual a uno al millar del ¡mporte total del contrato, s¡ oe
máximo de la pena el 10% del monto contratado
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Los montos de las penas convencionales antes señaladas, no podrán ser super¡ores, en conjunto, al monto
de la garantía de cumpl¡miento, lo anter¡or de conform¡dad con lo señalado en la fracc¡ón Vll del artículo 53
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

"Et CONTRATISTA" dará aviso por escrito a "Et MUNICIPIO" de la terminación de los traba.ios, por lo que una
vez que esto se haya constatado, "EL CONTRATISTA" estará obligado a real¡zar los trámites correspondientes
para el cierre admin¡strativo, lo anterior para estar en condic¡ones de firmar el acta de entrega-recepc¡ón.

Señala "EL MUNICIPIO" que la pena convencional tendrá el carácter de aprovechamiento en términos del
artículo 29 del Cód¡go Fiscal del Estado de Querétaro.

Ad¡c¡onalmente a las penas convencionales aquí pactadas, si "Et CONTRATISTA" infringe las disposic¡ones
del presente contrato, podrá ser sancionado conforme a lo establecido en Título Vll, de las lnfracciones y las

Sanc¡ones, Capítulo Único, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

VIGÉSIMA CUARTA TERMINACIÓN, CIERRE ADMINISTRATIVO Y ENTREGA DE tA OBRA.. "ET CONTRATISTA"
comunicará por escrito la terminación de los trabajos que le fueron encomendados por la Secretaría de Obras
Públ¡cas de "El- MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escrito a la Secretaría de la Contraloría
Mun¡cipal, la term¡nac¡ón de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que esta, si lo estima
conven¡ente, nombre a un representante para que asista al acto de recepción.

Realizado lo anterior "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públicas, verificará que los trabajos
estén debidamente concluidos conforme a lo establecido en la CLÁUSULA PRIMERA de este contrato.

S¡ durante el plazo de verificación de los trabaios, "EI MUNICIPIO" encuentra defic¡encias en la terminac¡ón
de los mismos, deberá sol¡citar a "Et CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este lleve a cabo la
reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato. Por lo que este
plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden ',tAS PARTES,,.

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos, la Secretaría de Obras públicas de,.
MUNlclPlO", "EL CONTRATISTA" procederá ¿l cierre administrativo y se obliga a entregarlos en un plazo no
mayor a quince dÍas naturales, contados a part¡r de la verificación física de estos, en tanto "Et CONTRATISTA,,
no cumpla con esta obligación, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo anter¡or, de conform¡
con lo dispuesto en el segundo párrafo del artÍculo 6G de la Ley de Obra públ¡ca del Estado de eueréta

Por último "EL MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recibirá los traba;os ejecutados levanta
el acta correspondiente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el c¡erre admin¡strati
"EL MUNlclPlo" por causas ¡mputables a este aun no hayan recibido o se negaren a recib¡r dichos tra
"EL coNTRATlsrA" podrá entregarlos directamente a la secretaría de la contraloría Municipal d
notif¡car lo anterior, por escr¡to a el responsable d¡recto de "EL MUNlClplO,,.

*
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"EL CONTRATISTA" hará entrega al responsable directo de "Et MUNICIPIO" de los planos definitivos
autor¡zados, las normas y especificac¡ones que fueron aplicados durante la ejecuc¡ón de la obra, así como los

manuales e instructivos para su funcionamiento, conservac¡ón, mantenimiento correspond¡ente y los
cert¡ficados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso. AsÍ como las facturas y demás
documentac¡ón para el fin¡quito de los trabajos.

vlGEslMA QUINTA TERMtNACtÓN DE tOS CONTRATOS.- "Et CONTRATTSTA" Deberá comunicar por escr¡to
a "Et MUNlClPlO", la term¡nac¡ón de la obra públ¡ca materia del presente contrato, quien verificará dentro
de los 10 (diez) días hábiles siguientes, que los trabajos estén deb¡damente conclu¡dos.

VIGESIMA SÉPTlMA.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "Et CONTRATISTA" queda obligado
a responder de los defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsab¡l¡dad en que hubiera ¡ncurr¡do en los térm¡nos señalados en el presente contrato y de conformidad
a los plazos de garantía est¡pulados, y con fundamento en lo d¡spuesto en los en lo dispuesto en el artículo
67 de Ia Ley de Obras Públicas del Estado de Querétaro, "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a atender las auditorías
que se realicen por parte de cualquier organ¡smo de fiscalización.

VIGESIMA OCTAVA.- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser sabedor de que con fundamento en los artículos 3

fracción lll, 35, 36, 38 y demás relat¡vos de la ley de responsabil¡dades adm¡nistrat¡vas del estado de

Querétaro, está obligado, aún después del finiqu¡to de la obra pública materia del presente contrato, a

atender con d¡l¡gencia las instrucciones, requerim¡entos y resoluciones que reciba de los órganos de control
competentes, o pena de ser sujeto de los procedim¡entos admin¡strativos, penales o civiles aplicables.

vtGÉstMA NovÉNA oBUGActoNEs tABoRAtEs.- "Et CoNTRAT|STA" La relac¡ón laboral con los

trabajadores y empleados que presten o realicen traba.ios objeto de este contrato estarán limitada
exclus¡vamente a "EL CONTRATISTA", quien como patrón y empresario, está obl¡gado a tener al corr¡ente 

-pagosalasautor¡dadesfiscalesydeseguridadsoc¡aI,re5pectiVamente;porloqueestaráobligadoa<
responder de todas las reclamaciones que con ese mot¡vo y con base a las disposiciones laborales, fisca

de seguridad social o de cualquier otra índole, le sean formuladas a él o a "EL MUNlClPlO", quedand

última eximida de toda obligación que tenga como base dicha relación de trabajo.

As¡m¡smo, queda expresamente estipulado que el personal que participe en las activ¡dades derivadas
ejecuc¡ón y cumpl¡m¡ento de este contrato, no tendrá vínculo laboral alguno respecto de la otra part
lo que no ex¡ste, ni se puede presumir, relac¡ón laboral alguna entre "LAS PARTES', en términos del

7

§

I

U

13 de la Ley Federal del Trabajo, incluyendo subcontratistas y trabajadores de éstos, recon o"
CONTRATISTA" que cuenta con los elementos propios suficientes, siendo en consecuencia, patr
todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecuc¡ón del mismo, libera
expresamente a "Et MUNICIPIO" de cualquier responsab¡l¡dad de carácter civil, penal, I
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VIGESIMA SEXTA.- En la fecha señalada para la recepción, "Et MUNICIPIO" bajo su responsab¡l¡dad, recib¡rá
los trabajos, levantando el acta correspondiente con la comparecencia de "Et MUNICIPIO" y de "El-

CONTRATISTA".
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administrativa, o de cualquier otra índole, der¡vada del trabajo realizado, por lo que en consecuenc¡a r/EL

MUNICIPIO" no asume ninguna responsab¡l¡dad sol¡daria como patrón subst¡tuto.

TRIGÉSIMA RESPONSABTLTDADES ESPECíF|CAS DE 'Et CONTRAT|STA".- Además de otras obligaciones
establec¡das en el presente contrato, de acuerdo con las características de la obra y alcances establec¡dos
para la ejecución de los trabajos, cuando apl¡que, "Et CONTRATISTA" se obliga a tomar en cuenta el empleo
preferente de los recursos humanos, la ut¡l¡zac¡ón de los materiales propios de la región y el equipo que se
utilice en el cumplimiento del objeto de este contrato, cumplan con las normas de calidad exigidas por "EL
MUNlClPlO", que la Direcc¡ón de Obras determ¡ne y, a que la reallzac¡ón de todas y cada una de las partes
de dicha obra, se efectúen a sat¡sfacción de la misma, debiendo en su caso, de responder por su cuenta y
riesgo el cumpl¡miento, defectos, v¡c¡os ocultos, tanto como de los daños y perju¡cios que por ¡nobservancia
o negligencia de su parte se lleguen a causar a " Et MUNICIPIO" o a terceros.

Así mismo, "Et CONTRATISTA" se obliga a que el personal de obra portara en todo momento equipo de
protecc¡ón cons¡stente en botas de trabajo, casco y chaleco con reflejantes.

De igualforma, "Et CONTRATISTA" se obliga a dejar llmp¡o el s¡tio en que se ejecutará la obra, en el cual no
deberán quedar restos de mater¡ales de excavación, demolición, sobrantes de obra, gravilla, basura orgánica
e ¡norgán¡ca, materiales ¡nflamables o explosivos, y a prever que los trabajos no causarán desequ¡librios
ecológicos, ni rebasará los límltes ni condic¡ones establecidas en las d¡sposiciones jurídicas relativas a la
protección del ambiente y a la preservación y restauración de ecos¡stemas.

El señalamiento tipo de prot€cc¡ón de obra, será conforme a la propuesta que elabore "EL CONTRATISTA",
el cual presentará para su revisión y autor¡zación a "EL MUNlclPlO", m¡smo que bajo n¡nguna c¡rcunstancia
debe interrumpir la circulac¡ón de los usuarios de la vialidad o sitio de obra, debe garantizar la seguridad de
los usuarios y la visibilidad en el tramo de v¡alidad o sit¡o de obra, el cual será colocado y utilizado al ejecutarse
los trabajos de la obra y ret¡rado al concluir la misma, señalam¡ento que debió ser considerado en el cálculo
de los ¡ndirectos, al igual que dos carteleras de obra, por lo cual se exime a "Et MUNlclplo" de hacer su pago
en la est¡mación.

AsÍ también, se deberán considerar los servicios de una Brigada de Topografía encargada del trazo y
n¡velac¡ón de cada proceso constructivo, el cual debe estar considerado en la ¡ntegrac¡ón de ¡nd¡rectos.

"Et CONTRATISTA" deberá observar el ACUERDO por el que se establece una estraiegia para la reap
de act¡v¡dades soc¡ales, educativas y económicas, asÍ como un sistema de semáforo por regiones para ev
semanalmente el rlesgo epidemiológ¡co relacionado con la reapertura de act¡vidades en cada enti
federativa, así como se establecen acc¡ones extraordinar¡as, publicado el día 14 de mayo de 2020, en el D
Ofic¡al de la Federación, en el cual se establece en su artículo CUARTO que las act¡vidades de la ¡ndust
la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, son considerad
esenciales, y que del periodo de 18 al 31 de mayo de 2020, deben ¡mplementar los lineam¡entos ur¡ d
sanitaria en el entorno laboral, em¡t¡dos el 17 de mayo de 2o2o por la secretar¡a de salud,
posibilidad de reanudar act¡vidades a partir del 01 de junio de 2020.
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Así como los l¡neamientos y medidas san¡tar¡as determinadas por las autoridades competentes, para ev¡tar
la propagación y contag¡os por el Virus SARS-CoV-2 (COVID-19).

La mala cal¡dad de los trabajos, ocasionada por los materiales, la aplicac¡ón de los m¡smos o por el proceso
construct¡vo durante la ejecución de los trabajos o al término de éstos, será responsabilidad exclusiva de "EL

CONTRATISTA"; por lo que las reparaciones que sean necesarias en su totalidad serán por su cuenta y costo,
sin cargo alguno para "EL MUNICIPIO" y a sat¡sfacción de ésta.

Para el caso de que por acc¡ón u omis¡ón de "Et CONTRATISTA" dentro de la ejecución de la obra se ocasionen
daños y/o perjuic¡os a terceros, "Et CONTRATISTA" será el único responsable, quedando obligado a

resarcirlos, liberando a "EL MUNICIPIO" de cualqu¡er responsabilidad.

Dicha obligación comenzará a surtir efectos a part¡r de que se ponga a d¡spos¡ción de "EL CONTRATISTA" el
sitio de la obra y cesará con la firma del acta de extinc¡ón de derechos y obligaciones. Lo anterior,
independientemente de cualquier otra responsab¡lidad que surja aun cuando hayan sido concluidos los
trabajos, en los términos establec¡dos en la legislación aplicable

"Et CONTRATISTA" tendrá que realizar los trámites necesar¡os para dar de alta la obra objeto de este
contrato, delante del Seguro Soc¡al, para cumpl¡r con los térm¡nos y estatutos de Ley.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato in¡ciará a partir de su

firma y continuará vigente en tanto no sean cumplidos todos y cada uno de los derechos y obligaciones
establecidos en el presente instrumento legal, incluida su extens¡ón y el de las garantías a que haya lugar,
que deban exigirse o reclamarse con posterior¡dad, así como los derivados de la suscripción de convenios,
anexos, actas, acuerdos, y de los procedimientos de carácter legal y adm¡n¡strativo in¡c¡ados al amparo de
este contrato. Misma que no podrá rebasar de ninguna forma eltérmino de la presente admin¡stración.

TRIGÉslMA sEGUNDA RESERVA DE tNFoRMAC|óN.- As¡m¡smo queda expresamente prohibido ,,EL

CONTRATISTA", a su personal, asesores técnicos y colaboradores, d¡vulgar cualquier información,
documento o material entregado por

de este último; así como guardar "E

servic¡os objeto de este instrumento.

"E[ MUNICIPIO" con motivo del servicio sin la autorización por escrit
t CONTRATISTA" y los antes mencionados, la confidenc¡alidad de los

TRIGÉSIMA TERCERA.- Para la interpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, así como para
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ,,LAS PARTES,,se someten a la jur¡sdi
competenc¡a de los Tr¡bunales competentes de Tolimán, euerétaro; por lo que ,,EI 

CONTRATISTA,,, renu
expresamente en este acto al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o fu
o que llegare a adqu¡r¡r por cualqu¡er otra causa
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Leído que fuere el presente contrato por "LAS PARTES", e ¡mpuestas éstas de su contenido y alcance legal,
firman el presente por triplicado el día 05 de octubre de 2022 en el Mun¡cip¡o de Colón, euerétaro.

Por "Et CONTRATISTA"
Por Nrc o'

ARQ. NOEL EDILBERTO VERDI CHAUSTEGUI LIC, AN ES HERBERT URQUIZA
SECRETARIO DE OBRAS PÚBTICAS.

REPRESENTANTE LEGAT
CONTRATISTA

FIDEL TÓPEZ BECERRIL

DIRECTOR DE OBRAS PÚBtICAS.

ADMINISTRADOR DET CONTRATO

ING, FRANCISCO JA HERNÁ EZ HERNANDEZ
ADMINISTRATIVO.

ISTRADOR DEL CONTRATO

DIA

C. FRANCI NIO MEDINA
5TtGO.
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